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PARA ORDENAR A LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y ORNATO EL QUE 
INICIE UN ESTUDIO CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR LA NECESIDAD Y 
CONVENIENCIA DE ESTABLECER SEÑALES DE TRANSITO EN EL BARRIO SANTA 
ROSA III, CARRETERA 833, INTERSECCION CON LA AVENIDA LOS FILTROS. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Este Municipio tiene la obligación de proveerle a sus 
conciudadanos todos los elementos de seguridad necesarios para 
que estos en su diario vivir puedan utilizar sus vehículos de motor 
libre de peligro y circunstancias que puedan poner en peligro la 
vida y propiedad de estos. 

En la actualidad no existen señales de tránsito en el Bo. Santa 
Rosa III, Carretera 833, intersección con la Avenida los Filtros, 
lo cual afecta la seguridad y pone en riesgo la vida y propiedad de 
aquellos conductores que transitan por dicha vía. 

Entiende esta Legislatura Municipal que es necesario el que por el 
Departamento de Obras Públicas de este Municipio en 
coordinación con el Departamento de Obras Públicas Estatal se 
lleve a cabo una evaluación sobre la necesidad y conveniencia de 
establecer en el sitio antes indicado señales de tránsito, con el 
propósito de proteger la vida y seguridad de nuestros 
conciudadanos. 

POR TANTO 

Sección Ira. 

RESUELVASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA HOY, DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2006. 

Ordenar, como por la presente se ordena, a la Comisión de Obras 
Públicas y Ornato, para que una vez aprobada la presente 
Resolución inicie cualesquiera trabajos, estudios y reuniones que 
sean necesarias, inclusive con el Departamento de Obras Públicas 
Estatal, de forma que se puedan proveer recomendaciones a este 
Cuerpo sobre la necesidad y conveniencia de establecer señales de 
tránsito en el Barrio Santa Rosa III, Carretera 833, intersección 
con la Avenida Los Filtros. 

Sección 2da 

Sección 3ra. 

Disponer, como por la presente se dispone, para que por la 
Comisión de Obras Públicas y Ornato le rinda un Informe a la 
Legislatura Municipal con el resultado de su trabajo, el cual 
deberá contener todas aquellas conclusiones y recomendaciones 
que esta entienda necesarios sobre la necesidad y conveniencia de 
establecer dichas señales de tránsito, todo ello, no más tarde del 
término de noventa (90) días, a partir de la fecha en que comience 
sus trabajos. 

Se autoriza mediante la presente Resolución para que la Comisión 
de Obras Públicas y Tránsito pueda llevar a cabo, como parte de 
sus trabajos, todas aquellas reuniones y visitas que entienda 
necesarias con funcionarios del Departamento de Obras Públicas 
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Estatal, y todo ello, con el propósito de poder recopilar todos los 
datos e información que se entiendan necesarios y que puedan 
ayudar a esta a ofrecer sus conclusiones y recomendaciones. 

Sección 4ta. Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma deberá ser enviada al 
Departamento de Obras Públicas Municipal, y a la Oficina del 
Hon. Alcalde de este Municipio, Hon. Lector O 'Neill García. 

Presidente Secretaria 
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CERTIFICO, ATTEMAS, que ía misma fue aproSada por umnimidad de ios 
miembros presentes en dicha sesión, Los Hons. 

Caríos M. Santos Otero Juanita LeSrón Román 
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